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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos; 5o. fracción XIII; 18, fracción IV; 36, cuarto párrafo; 37; 74 
último párrafo, 76; y se adicionan los artículos 5o. con una fracción XIII Bis; 37 A; 37 B; 37 C; 44 Bis, y 100 B, 
todos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

I. a XII. ... 

XIII. Rendir un informe trimestral al Congreso de la Unión sobre la situación que guardan los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, en el que se deberán considerar apartados específicos sobre: 

a) Las carteras de inversión de las sociedades de inversión, incluyendo un análisis detallado de cómo el 
régimen de inversión cumple con lo descrito en el artículo 43 de esta Ley; 

b) La adquisición de valores extranjeros. Este apartado deberá incluir información del porcentaje de la 
cartera de cada Sociedad de Inversión invertido en estos valores, los países y monedas en que se hayan 
emitido los valores adquiridos, así como un análisis detallado del efecto de estas inversiones en los 
rendimientos de las sociedades de inversión; 

c) Las medidas adoptadas por la Comisión para proteger los recursos de los trabajadores a que se refiere 
la fracción XIII bis del presente artículo; 

d) Información estadística de los trabajadores registrados en las administradoras, incluyendo clasificación 
de trabajadores por número de semanas de cotización, número de trabajadores con aportación, número de 
trabajadores con aportaciones voluntarias y aportación promedio, clasificación de los trabajadores por rango 
de edad y distribución de sexo y cotización promedio de los trabajadores, densidad de cotización por rango de 
ingreso, edad y sexo. La información anterior será desglosada por administradora y por instituto de seguridad 
social o trabajador no afiliado, según corresponda; 

e) Información desagregada por administradora relativa a los montos de Rendimiento Neto, de 
Rendimiento Neto Real, pagados a los trabajadores, al cobro de comisiones, y en caso de presentarse 
minusvalías, el monto de éstas y el porcentaje que corresponda por tipo de inversión. 

XIII bis. Establecer medidas para proteger los recursos de los trabajadores cuando se presenten 
circunstancias atípicas en los mercados financieros. Así como dictar reglas para evitar prácticas que se 
aparten de los sanos usos comerciales, bursátiles o del mercado financiero; 

XIV. a XVI. ... 

Artículo 18.- ... 

... 

... 

I. a III.- ... 
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IV. Enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al domicilio que indiquen los 
trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre sus cuentas individuales conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37-A de esta Ley. Asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía 
Internet, y atención al público personalizado; 

V. a XI. ... 

... 

Artículo 36.- ... 

... 

... 

La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de las administradoras, para su registro los 
agentes tendrán que cumplir con los requisitos que señale la Comisión, la cual estará facultada para 
suspenderlo o, cancelarlo en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 37.- Las administradoras sólo podrán cobrar a los trabajadores con cuenta individual las 
comisiones con cargo a esas cuentas que establezcan de conformidad con las reglas de carácter general que 
expida la Comisión. 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, las comisiones por administración 
de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor de los activos 
administrados. Las administradoras sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en el 
reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración de las cuentas. 

Las administradoras podrán cobrar comisiones distintas por cada una de las sociedades de inversión  
que operen. 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases uniformes, cobrando las mismas comisiones 
por servicios similares prestados en sociedades de inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador 
alguno, sin perjuicio de los incentivos o bonificaciones que realicen a las subcuentas de las cuentas 
individuales de los trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos para realizar 
trámites relacionados con su cuenta individual o recibir información de la misma. 

Las administradoras deberán presentar a la Junta de Gobierno de la Comisión sus comisiones para 
autorización cada año dentro de los primeros diez días hábiles del mes de noviembre, para ser aplicadas en el 
año calendario siguiente, sin perjuicio de poder solicitar una nueva autorización de comisiones en cualquier 
otro momento. Las administradoras, en su solicitud, podrán incluir documentos o estudios sobre el estado de 
los sistemas de ahorro para el retiro que consideren relevantes para la consideración de la Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno, una vez analizada la solicitud, podrá exigir información adicional así como 
aclaraciones, adecuaciones o en su caso denegar la autorización respectiva si las comisiones sometidas a su 
autorización son excesivas para los intereses de los trabajadores, considerando el monto de los activos en 
administración, la estructura de costos de las administradoras, el nivel de las demás comisiones presentes en 
el mercado y los demás elementos que dicho órgano de gobierno considere pertinentes. La Junta de Gobierno 
deberá resolver expresamente, fundando y motivando, sobre la autorización solicitada dentro del plazo 
previsto en el artículo 119 de esta ley, excepto tratándose de las solicitudes de autorización anuales, en cuyo 
caso deberá resolver a más tardar el último día hábil del mes de diciembre. No se podrán autorizar aumentos 
de comisiones por encima del promedio del resto de las comisiones autorizadas. 

La propia Junta de Gobierno de la Comisión atendiendo a las consideraciones referidas en el párrafo 
anterior, dictará políticas y criterios en materia de comisiones, particularmente sobre la dispersión máxima 
permitida en el sistema entre la comisión más baja y la más alta, mediante la definición de parámetros claros, 
y podrá emitir exhortos o recomendaciones a las administradoras sobre el nivel de sus comisiones. 

En caso de que una administradora omita presentar sus comisiones anuales para autorización en la fecha 
establecida, estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada por la Junta de Gobierno a otras 
administradoras para el año calendario de que se trate, hasta que presente su solicitud y sus comisiones sean 
autorizadas. 
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En caso de que una administradora presente su solicitud y la Junta de Gobierno deniegue la autorización 
respectiva por cualquier causa, la administradora solicitante estará obligada a cobrar la comisión que resulte 
de calcular el promedio del resto de las comisiones autorizadas para el periodo correspondiente, hasta que 
modifique su solicitud, y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de Gobierno. Asimismo, la Junta de 
Gobierno deberá hacer públicas las razones por las cuales la autorización de comisiones sea denegada, a 
menos que la información respectiva esté clasificada como reservada o confidencial en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Las administradoras deberán entregar en el domicilio de los trabajadores un comunicado cuando 
incrementen sus comisiones, por lo menos con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que entre 
en vigor el incremento, a efecto de que los trabajadores puedan solicitar, si así lo desean, el traspaso de su 
cuenta individual a otra administradora. 

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, tendrá como consecuencia la nulidad de la o las 
comisiones que pretendan cobrarse, con independencia de las sanciones que en su caso procedan. 

Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez transcurridos sesenta días naturales contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación cuando se trate de 
incrementos. En el caso de que se trate de una disminución de comisiones, éstas podrán aplicarse a partir de 
que se le notifique la autorización correspondiente a la administradora. 

En el supuesto de que una administradora modifique sus comisiones, los trabajadores registrados en la 
misma tendrán derecho a traspasar los recursos de su cuenta individual a otra administradora, siempre y 
cuando dicha modificación implique un incremento en las comisiones que se cobren al trabajador. 

El derecho al traspaso o retiro de recursos, en caso de una modificación a las comisiones, deberá 
preverse en los contratos de administración de fondos para el retiro y en los prospectos de información, de 
conformidad con lo que establezca al efecto la Comisión. 

Siempre que se fusionen dos o más administradoras o se realice una cesión de cartera entre 
administradoras, deberán prevalecer las comisiones más bajas conforme a los criterios que al efecto expida la 
Junta de Gobierno de la Comisión. 

En ningún caso, las administradoras podrán cobrar comisiones por el traspaso de las cuentas individuales 
o de recursos entre sociedades de inversión, ni por entregar los recursos a la institución de seguros que el 
trabajador o sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro de 
sobrevivencia. 

Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información oportuna sobre las comisiones que se 
cobren con cargo a sus cuentas individuales, la Comisión deberá informar periódicamente a través de los 
medios a su disposición las comisiones que cobren las distintas administradoras, procurando que dicha 
información sea expresada en lenguaje accesible y permita a los trabajadores comparar las comisiones que 
cobran las distintas administradoras. La información sobre comisiones deberá ser expresada no solamente en 
porcentajes, sino, en moneda nacional. La Comisión también informará periódicamente, por los mismos 
medios a su alcance, el Rendimiento Neto pagado por las distintas administradoras. 

Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en que las administradoras deberán dar a conocer 
a los trabajadores sus comisiones. 

Artículo 37 A.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, deberá establecer el formato al 
que deberán ajustarse los estados de cuenta emitidos por las administradoras. 

Las citadas disposiciones de carácter general, deberán considerar los aspectos siguientes: 

I. Claridad en la presentación de la información contenida en los estados de cuenta que permita conocer la 
situación que guardan las cuentas individuales y las transacciones efectuadas por las administradoras y 
el trabajador en el periodo correspondiente; 

II. La base para incorporar en los estados de cuenta las comisiones cobradas al trabajador por la 
prestación del servicio u operación de que se trate, las cuales se deberán expresar tanto en porcentaje como 
en moneda nacional, desagregando cada concepto de comisiones; 
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III. La información que deberán contener para permitir la comparación del Rendimiento Neto y las 
comisiones aplicadas por otras administradoras en operaciones afines; 

IV. Los datos de localización y contacto con la unidad especializada que en términos de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben mantener, para efectos de aclaraciones  
o reclamaciones vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así como los plazos para presentarlas; 

V. La información clara y detallada del monto de las aportaciones efectuadas y el Rendimiento Neto 
pagado en el período; 

VI. El estado de las inversiones, las aportaciones patronales, del Estado y del trabajador, y el número de 
días de cotización registrado durante cada bimestre que comprenda el periodo del estado de cuenta, y 

VII. Las demás que las autoridades competentes determinen, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37-B.- La Junta de Gobierno de la Comisión evaluará periódicamente las comisiones de las 
administradoras, así como los montos que por tal concepto le hayan cobrado a los trabajadores tomando en 
consideración la dispersión que exista entre las comisiones que cobren las diversas administradoras, así 
como el monto de activos administrados y los costos de operación del sistema. Si como resultado de dicha 
evaluación tuviere observaciones, podrá ordenar a la administradora las modificaciones que estime 
pertinentes respecto de las comisiones que se cobran a los trabajadores. 

Si la administradora no atiende las observaciones que al efecto haya formulado la Comisión en un plazo 
que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución correspondiente, 
ésta, a través de su Junta de Gobierno, fijará los nuevos montos y porcentajes de las comisiones que le serán 
cobradas a los trabajadores y procederá a imponer a la administradora la sanción correspondiente. 

Artículo 37 C.- Las administradoras, con base en los datos de la cuenta individual del trabajador, deberán 
dar a conocer a éste, expresado en moneda nacional, el cálculo aproximado que le cobrarán por concepto de 
comisiones durante el año calendario próximo. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser proporcionada al trabajador junto con el 
estado de cuenta correspondiente al segundo semestre del año y deberá resaltarse en caracteres distintivos 
de manera clara, notoria e indubitable. 

Artículo 44 Bis.- Cuando habiendo cumplido el régimen de inversión autorizado se presenten minusvalías 
derivadas de situaciones extraordinarias del mercado, la administradora que opere la sociedad de inversión de 
que se trate lo notificará a la Comisión dentro de un plazo que no excederá de un día hábil. 

Recibida la comunicación de la administradora, la Junta de Gobierno de la Comisión tendrá facultades 
extraordinarias para ordenar de forma expedita la modificación en el régimen de inversión que había sido 
autorizado y la recomposición de la cartera que se encuentre en riesgo, a fin de garantizar las mejores 
condiciones para los trabajadores. 

Artículo 74.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2009 

Las administradoras serán responsables de efectuar los trámites para el traspaso de cuentas individuales, 
una vez que el trabajador afiliado haya presentado las solicitudes correspondientes en los términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión. En todo caso, la administradora responsable de 
efectuar el traspaso de la cuenta deberá cerciorarse fehacientemente que el trabajador afiliado haya solicitado 
el traspaso correspondiente. 

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no hayan elegido administradora y que 
hayan recibido cuotas y aportaciones durante al menos seis bimestres consecutivos, serán asignadas a las 
administradoras que hayan registrado un mayor Rendimiento Neto, de conformidad con los criterios que para 
tales efectos determine la Junta de Gobierno. El proceso de asignación se realizará una vez al año conforme 
al calendario que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El registro y control de los recursos de las cuentas individuales pendientes de ser asignadas y de las 
cuentas individuales inactivas, lo llevarán las administradoras prestadoras de servicio para tal fin, según 
resulte de los procesos de licitación que al efecto lleve a cabo la Comisión. Asimismo, la Comisión 
determinará la comisión máxima que podrá cobrar dichas administradoras prestadoras del servicio. Los 
recursos correspondientes a estas cuentas individuales permanecerán depositados en el Banco de México, y 
serán invertidos en valores o créditos a cargo del Gobierno Federal, o en su caso y de conformidad con la 
legislación aplicable, de las entidades federativas, y otorgarán el rendimiento que determinará la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Las administradoras a las que se hubieren asignado cuentas individuales y que después de dos años no 
las hayan registrado, les caducará la asignación y las cuentas correspondientes serán reasignadas a las 
administradoras que hayan registrado un mayor Rendimiento Neto, de conformidad con los criterios que al 
efecto determine la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a las cuentas individuales asignadas a que 
se refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión, para que esta proceda 
a su reasignación conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Los trabajadores a los que se les designe administradora de conformidad con lo dispuesto en este artículo, 
podrán traspasar sus recursos a otra administradora, en los términos previstos en el artículo 74. 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la administradora correspondiente, la 
Comisión impondrá una multa de 50 a 500 días de salario por cada cuenta individual, al agente promotor que 
registre a un trabajador o solicite el traspaso de la cuenta individual de un trabajador, sin su consentimiento, o 
cuando se haya obtenido el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta 
similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo mediante la utilización de documentos falsos o 
alterados o mediante la falsificación de documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna 
contraprestación o beneficio. 

Asimismo, en caso de reincidencia y atendiendo a la gravedad de la falta, la Comisión podrá suspender el 
registro al agente promotor por un plazo de seis meses y hasta por un año o inhabilitarlo como agente 
promotor. 

La sanción a que se refiere el presente artículo es independiente de las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales que correspondan. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro publicará en el Diario Oficial de la 
Federación las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente Decreto, dentro de los siguientes 
seis meses contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

El incumplimiento a lo previsto en este precepto dará lugar al fincamiento de las responsabilidades 
administrativas que corresponda. 
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Tercero.- Por única vez, las administradoras deberán presentar sus comisiones a la autorización de la 
Junta de Gobierno de la Comisión dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

La Junta de Gobierno dispondrá hasta el 30 de noviembre de 2009, para resolver sobre la autorización o 
denegación de las solicitudes que le sean presentadas. 

Las comisiones que autorice en su caso la Junta de Gobierno conforme a lo expuesto en el presente 
artículo, serán aplicables dentro del periodo que transcurra entre la fecha en que surta efectos la autorización 
y el 31 de diciembre de 2009. 

En caso de que una administradora omita presentar sus comisiones para autorización en el plazo antes 
establecido, estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada por la Junta de Gobierno en el periodo 
a que se refiere este artículo, hasta que presente su solicitud, y sus comisiones sean autorizadas por la Junta 
de Gobierno. 

En caso de que la autorización sea denegada por cualquier causa, la administradora de que se trate 
deberá cobrar la comisión que resulte de calcular el promedio del resto de las comisiones autorizadas para el 
periodo correspondiente, hasta que modifique su solicitud, y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de 
Gobierno. 

Cuarto.- La primera asignación que se efectúe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 se llevará 
a cabo doce meses después de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto.- Las administradoras que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tengan cuentas 
individuales asignadas que no hayan registrado y que por lo tanto no hayan celebrado un contrato de 
administración de fondos para el retiro con sus titulares, deberán proceder como sigue: 

I. Dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto deberán presentar 
un programa de trabajo a la Comisión para obtener el registro de las cuentas individuales asignadas en un 
plazo máximo de dos años. 

II. Transcurrido el plazo máximo de dos años a que se refiere la fracción anterior, deberán notificar a la 
Comisión las cuentas individuales asignadas que no hayan registrado. 

La Comisión deberá reasignar a las administradoras que hayan registrado un mayor Rendimiento Neto, de 
conformidad con los criterios que al efecto determine la Junta de Gobierno de la Comisión, las cuentas 
individuales asignadas a que se refiere la fracción II anterior. 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a las cuentas individuales asignadas  
a que se refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión, para que  
esta proceda a su reasignación en los términos previstos en el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

Sexto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Séptimo.- La Junta de Gobierno en la primera revisión de estructura de comisiones a que se refiere el 
artículo tercero transitorio del presente Decreto no podrá autorizar ninguna comisión superior al promedio 
vigente de las comisiones autorizadas. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 
César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia 
Romero Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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ACUERDO que autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica y modifica disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 31, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, 
fracción V de la Ley de Planeación, y 12, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Energía, a instancias de la Comisión Federal de Electricidad, propuso a esta 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la modificación y reestructuración a las tarifas que rigen la venta de 
energía eléctrica en el país, así como la modificación a las disposiciones complementarias a las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
compete a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las secretarías de Economía 
y de Energía, y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijar las tarifas eléctricas, su modificación 
y reestructuración, así como sus disposiciones complementarias; 

Que en el marco del Acuerdo Nacional en Favor de la Economía Familiar y el Empleo, que tiene por 
objeto, entre otros, reducir los costos operativos de la planta productiva nacional y preservar los empleos, así 
como fomentar una mayor competitividad de la planta productiva nacional, particularmente de las pequeñas y 
medianas empresas, es necesario instrumentar medidas tarifarias que apoyen a lograr los referidos objetivos; 

Que para lo señalado en el considerando anterior, es necesario ampliar las opciones tarifarias para los 
usuarios industriales en media tensión, para lo cual resulta conveniente crear las tarifas para servicio general 
en media tensión con cargos fijos O-MF, H-MF y H-MCF; 

Que el esquema de referencia elimina el efecto de la volatilidad en los precios de los combustibles 
utilizados en la generación de energía eléctrica y las variaciones inflacionarias sobre los ajustes tarifarios, 
además de permitir a los usuarios de las tarifas industriales en media tensión que lo consideren conveniente, 
realizar una mejor planeación; 

Que de acuerdo con lo establecido en el transitorio cuarto del “Acuerdo que autoriza la reestructuración a 
las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de noviembre de 2008, se permite a los usuarios definir potencias medias comprometidas 
adicionales que correspondan a diversos lapsos de permanencia concurrentes, para su aplicación conforme a 
las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica en alta tensión con cargos fijos H-SF, H-SLF, H-TF  
y H-TLF, por lo que se considera conveniente establecer en dichas tarifas la referida opción para cada mes; 

Que las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica son 
ordenamientos que rigen la aplicación de las tarifas del servicio público de energía eléctrica; 

Que en el marco del Acuerdo Nacional en Favor de la Economía Familiar y el Empleo, antes señalado, es 
conveniente reflejar de forma inmediata las reducciones observadas en los precios de los combustibles 
utilizados en la generación de energía eléctrica, que intervienen en la determinación de los ajustes a los 
cargos de las tarifas a las que se les aplican las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y 
venta de energía eléctrica números 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones en los precios de los 
combustibles y la inflación nacional” y 10 “Metodología para el cálculo de los cargos de las tarifas para servicio 
general en alta tensión con cargos fijos”; 

Que para lo dispuesto en el considerando anterior, es necesario modificar las disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica 7 y 10 antes señaladas, eliminando 
los promedios móviles de los precios del gas natural y del combustóleo y la referencia del carbón importado; 

Que las modificaciones a las disposiciones complementarias multicitadas son necesarias para que sean 
aplicables a las tarifas horarias para servicio general en media tensión O-MF, H-MF y H-MCF que se crean en 
virtud del presente Acuerdo, y 
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Que habiendo recabado las opiniones de las secretarías de Energía y de Economía, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO QUE AUTORIZA LA MODIFICACION Y REESTRUCTURACION A LAS TARIFAS PARA 
SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA Y MODIFICA DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS A LAS TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de Electricidad  
y Luz y Fuerza del Centro, a quienes en lo sucesivo se les denominará “el suministrador”, la modificación y 
reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y la modificación a las disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se establece la Tarifa O-MF, tarifa ordinaria para servicio general en media 
tensión, con demanda menor a 100 kW, con cargos fijos de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA O-MF 
TARIFA ORDINARIA PARA SERVICIO GENERAL EN MEDIA TENSION, 

CON DEMANDA MENOR A 100 kW, CON CARGOS FIJOS 

1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en media tensión con una demanda menor a 100 
kilowatts, cualquiera que sea el uso al que se destine la energía eléctrica, siempre que los usuarios soliciten 
inscribirse en este servicio. La solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) 
días naturales de cualquier mes del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tenga potencia media comprometida 
mayor que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

2.1.- CARGOS FIJOS 

Se aplicarán los cargos por la energía comprometida correspondiente al lapso de permanencia, 
determinados conforme a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general con 
cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 

Se aplicarán los siguientes cargos por la demanda máxima medida y por la energía excedente. 

Región Cargo por kilowatt de 
demanda máxima medida 

Cargo por kilowatt-hora de 
energía excedente 

Baja California (verano) $127.69 $1.075 

Baja California (fuera de verano) $115.69 $0.880 

Baja California Sur (verano) $141.44 $1.447 

Baja California Sur (fuera de verano) $125.91 $1.071 

Central $144.48 $1.075 

Noreste $132.85 $1.003 

Noroeste $135.61 $0.996 

Norte $133.38 $1.003 

Peninsular $149.15 $1.023 

Sur $144.48 $1.039 
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3.- MINIMO MENSUAL 
El mínimo mensual será el importe que resulta de aplicar 10 (diez) veces el cargo por kilowatt de demanda 

máxima medida. 

4.- DEMANDA CONTRATADA 
La demanda contratada la fijará inicialmente el usuario y su valor no será menor del 60% (sesenta por 

ciento) de la carga total conectada, ni menor de 10 (diez) kilowatts o la capacidad del mayor motor o aparato 
instalado. 

En el caso de que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada exceda la capacidad de la 
subestación del usuario, sólo se tomará como demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un 
factor de 90% (noventa por ciento). 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará una 
potencia media comprometida, la cual será igual para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y 
no podrá ser menor a 10 (diez) kilowatts. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar una potencia media comprometida adicional, la cual será igual para todos los meses de ese 
mismo lapso de permanencia. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinará la energía comprometida como el producto de la potencia media 
comprometida por el número de horas del mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

6.- TEMPORADAS DE VERANO Y FUERA DE VERANO 
Para la aplicación de las cuotas en las regiones Baja California y Baja California Sur se definen las 

siguientes temporadas: 

Verano: 
Región Baja California: del 1 de mayo al sábado anterior al último domingo de octubre. 

Región Baja California Sur: del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de octubre. 

Fuera de verano: 
Región Baja California: del último domingo de octubre al 30 de abril. 

Región Baja California Sur: del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo de abril. 

7.- DEMANDA MAXIMA MEDIDA 
La demanda máxima medida se determinará mensualmente por medio de instrumentos de medición, que 

indican la demanda media en kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos, en el cual el 
consumo de energía eléctrica sea mayor que en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo 
de facturación. 

Cualquier fracción de kilowatt de demanda máxima medida se tomará como kilowatt completo. 

8.- ENERGIA EXCEDENTE 
La energía excedente del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, la suma 

de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los que el 
usuario cuente. En caso de que esta energía excedente resulte negativa, se multiplicará por el factor de 0.95  
y el resultado será la energía excedente del mes de que se trate. 
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9.- DEPOSITO DE GARANTIA 

El depósito de garantía será de 2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda 
máxima medida a la demanda contratada. 

ARTICULO TERCERO.- Se establece la Tarifa H-MF, tarifa horaria para servicio general en media 
tensión, con demanda de 100 kW o más, con cargos fijos, de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA H-MF 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAL EN MEDIA TENSION, 

CON DEMANDA DE 100 kW O MAS, CON CARGOS FIJOS 

1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en media tensión con una demanda de 100 kilowatts  
o más, cualquiera que sea el uso al que se destine la energía eléctrica, siempre que los usuarios soliciten 
inscribirse en este servicio. La solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) 
días naturales de cualquier mes del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tiene potencias medias comprometidas 
mayores que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

2.1.- CARGOS FIJOS 

Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida intermedia  
y energía comprometida de base, correspondientes al lapso de permanencia, determinados conforme a la 
disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 10 “Metodología 
para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 

Se aplicarán los siguientes cargos por demanda facturable, energía excedente de punta, energía 
excedente intermedia y energía excedente de base. 

Región Cargo por 
kilowatt de 
demanda 
facturable 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de punta

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía  
excedente intermedia

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de base 

Baja California $227.30 $1.7492 $0.8415 $0.6612 

Baja California Sur $218.47 $1.4036 $1.1679 $0.8265 

Central $157.55 $1.6767 $0.9320 $0.7789 

Noreste $144.86 $1.5485 $0.8654 $0.7089 

Noroeste $147.93 $1.5575 $0.8587 $0.7198 

Norte $145.55 $1.5597 $0.8737 $0.7110 

Peninsular $162.77 $1.6403 $0.8755 $0.7213 

Sur $157.55 $1.6419 $0.8907 $0.7409 

 

3.- MINIMO MENSUAL 

El mínimo mensual será el importe que resulte de aplicar el cargo por kilowatt de demanda facturable al 
10% (diez por ciento) de la demanda contratada. 

4.- DEMANDA CONTRATADA 

La demanda contratada la fijará inicialmente el usuario y su valor no será menor del 60% (sesenta por 
ciento) de la carga total conectada, ni menor de la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 
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En el caso de que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada exceda la capacidad de la 
subestación del usuario, sólo se tomará como demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un 
factor de 90% (noventa por ciento). 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor a 10 (diez) kilowatts ni 
al 2% (dos por ciento) de la demanda contratada. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

6.- HORARIO 
Para los efectos de la aplicación de esta tarifa, se utilizarán los husos horarios locales establecidos de 

conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 
Por días festivos se entenderán aquéllos de descanso obligatorio, establecidos en el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX; así como los que se establezcan por acuerdo emitido por el 
Titular del Ejecutivo Federal. 

7.- PERIODOS DE BASE, INTERMEDIO Y PUNTA 
Estos periodos se definen en cada una de las regiones tarifarias para distintas temporadas del año, como 

se describe a continuación. 
Región Baja California: 
Del 1 de mayo al sábado anterior al último domingo de octubre  

Día de la semana Base Intermedio Punta 
lunes a viernes  0:00 - 14:00 

18:00 - 24:00 
14:00 – 18:00 

sábado   0:00 - 24:00  

domingo y festivos  0:00 - 24:00  

 
Del último domingo de octubre al 30 de abril 

Día de la semana Base Intermedio Punta 
lunes a viernes 0:00 - 17:00 

22:00 - 24:00 
17:00 - 22:00  

sábado 0:00 - 18:00 
21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

domingo y festivos 0:00 - 24:00   
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Región Baja California Sur: 

Del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de octubre 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes  0:00 - 12:00 

22:00 - 24:00 

12:00 - 22:00 

sábado  0:00 - 19:00 

22:00 - 24:00 

19:00 - 22:00 

domingo y festivos  0:00 - 24:00  

 

Del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo de abril 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00  

sábado 0:00 - 18:00 

21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

domingo y festivos 0:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00  

 

Regiones Central, Noreste, Noroeste, Norte, Peninsular y Sur: 

Del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de octubre 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 20:00 

22:00 - 24:00 

20:00 - 22:00 

sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

domingo y festivos 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

 

Del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo de abril 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00 

sábado 0:00 - 8:00 8:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00 

domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  

 

8.- DEMANDA FACTURABLE 

La demanda facturable se define como se establece a continuación: 

DF = DP + FRI × max (DI - DP,0) + FRB × max (DB - DPI,0) 

Donde: 

DP es la demanda máxima medida en el periodo de punta. 

DI es la demanda máxima medida en el periodo intermedio. 

DB es la demanda máxima medida en el periodo de base. 
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DPI es la demanda máxima medida en los periodos de punta e intermedio. 

FRI y FRB son factores de reducción que tendrán los siguientes valores, dependiendo de la región tarifaria: 

Región FRI FRB 

Baja California 0.141 0.070 

Baja California Sur 0.195 0.097 

Central 0.300 0.150 

Noreste 0.300 0.150 

Noroeste 0.300 0.150 

Norte 0.300 0.150 

Peninsular 0.300 0.150 

Sur 0.300 0.150 

 

Max es el máximo, por lo que cuando la diferencia de demandas entre paréntesis sea negativa, ésta 
tomará el valor 0 (cero). 

Las demandas máximas medidas en los distintos periodos se determinarán mensualmente por medio de 
instrumentos de medición, que indiquen la demanda media en kilowatts durante cualquier intervalo de 15 
(quince) minutos del periodo en el cual el consumo de energía eléctrica sea mayor que en cualquier otro 
intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo correspondiente. 

Para las regiones Baja California y Baja California Sur, la demanda máxima medida en el periodo de punta 
tomará el valor 0 (cero) durante la temporada que no tiene periodo de punta. 

Cualquier fracción de kilowatt de demanda facturable se tomará como kilowatt completo. 

9.- ENERGIAS EXCEDENTES 

La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 

En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente. 

10.- DEPOSITO DE GARANTIA 

El depósito de garantía será de 2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda 
facturable a la demanda contratada. 

ARTICULO CUARTO.- Se establece la Tarifa H-MCF, tarifa horaria para servicio general en media 
tensión, con demanda de 100 kW o más, para corta utilización con cargos fijos, de acuerdo con lo siguiente: 

TARIFA H-MCF 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAL EN MEDIA TENSION, 

CON DEMANDA DE 100 kW O MAS, PARA CORTA UTILIZACION, CON CARGOS FIJOS 

1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en media tensión en las regiones Baja California y 
Noroeste, con una demanda de 100 kilowatts o más, cualquiera que sea el uso al que se destine la energía 
eléctrica, siempre que los usuarios soliciten inscribirse en este servicio. La solicitud de inscripción deberá 
presentarse durante los primeros 15 (quince) días naturales de cualquier mes del año. 
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La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tenga potencias medias 
comprometidas mayores que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

2.1.- CARGOS FIJOS 

Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida intermedia y 
energía comprometida de base, correspondientes al lapso de permanencia, determinados conforme a la 
disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 10 “Metodología 
para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 

Se aplicarán los siguientes cargos por la demanda facturable, energía excedente de punta, energía 
excedente intermedia y energía excedente de base. 

Región 

Cargo por 
kilowatt de 
demanda 
facturable 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía excedente 
de punta 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía excedente 
intermedia 

Cargo por kilowatt-
hora de energía 

excedente de base 

Baja California $204.65 $2.5402 $0.8761 $0.6613 

Noroeste $88.81 $1.3128 $1.2065 $0.9219 

 

3.- MINIMO MENSUAL 

El importe que resulta de aplicar el cargo por kilowatt de demanda facturable al 10% (diez por ciento) de la 
demanda contratada. 

4.- DEMANDA CONTRATADA 

La demanda contratada la fijará inicialmente el usuario y su valor no será menor del 60% (sesenta por 
ciento) de la carga total conectada, ni menor de 100 (cien) kilowatts o la capacidad del mayor motor o aparato 
instalado. 

En el caso de que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada exceda la capacidad de la 
subestación del usuario, sólo se tomará como demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un 
factor de 90% (noventa por ciento). 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 

El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 
aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor a 10 (diez) kilowatts ni 
al 2% (dos por ciento) de la demanda contratada. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 
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La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las  
10:00 horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

6.- HORARIO 

Para los efectos de la aplicación de esta tarifa, se utilizarán los husos horarios locales establecidos de 
conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por días festivos se entenderán aquéllos de descanso obligatorio, establecidos en el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX; así como los que se establezcan por acuerdo emitido por el 
Titular del Ejecutivo Federal. 

7.- TEMPORADAS DEL AÑO 

Las temporadas del año se definen por región tarifaria de la siguiente manera: 

Región Temporada Periodo 

Baja California Verano Del 1 de mayo al sábado anterior al último domingo de octubre. 

 Invierno Del último domingo de octubre al 30 de abril. 

Noroeste Verano Del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de 
octubre. 

 Invierno Del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo 
de abril. 

 

8.- PERIODOS DE BASE, INTERMEDIO Y PUNTA 

Estos periodos se definen en cada una de las regiones tarifarias para distintas temporadas del año, como 
se describe a continuación. 

Región Baja California: 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes  0:00-14:00 

18:00-24:00 

14:00-8:00 

sábado   0:00-24:00  

domingo y festivos  0:00-24:00  

 

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00-17:00  
22:00-24:00 

17:00-22:00  

sábado 0:00-18:00  
21:00-24:00 

18:00-21:00  

domingo y festivos 0:00-24:00   
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Región Noroeste: 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 20:00 

22:00 - 24:00 

20:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

domingo y festivos 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

 

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00 

sábado 0:00 - 8:00 8:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00 

domingo y festivos 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  

 

9.- DEMANDA FACTURABLE 

La demanda facturable se define como se establece a continuación: 

DF = DP + FRI × max (DI - DP,0) + FRB × max (DB - DPI,0) 

Donde: 

DP es la demanda máxima medida en el periodo de punta. 

DI es la demanda máxima medida en el periodo intermedio. 

DB es la demanda máxima medida en el periodo de base. 

DPI es la demanda máxima medida en los periodos de punta e intermedio. 

FRI y FRB son factores de reducción que tendrán los siguientes valores, dependiendo de la región tarifaria: 

Región FRI FRB 

Baja California 0.141 0.070 

Noroeste 0.300 0.150 

 

Max es el máximo, por lo que cuando la diferencia de demandas entre paréntesis sea negativa, ésta 
tomará el valor 0 (cero). 

Las demandas máximas medidas en los distintos periodos se determinarán mensualmente por medio de 
instrumentos de medición, que indiquen la demanda media en kilowatts durante cualquier intervalo de 15 
(quince) minutos del periodo en el cual el consumo de energía eléctrica sea mayor que en cualquier otro 
intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo correspondiente. 

Para la región Baja California la demanda máxima medida en el periodo de punta tomará el valor 0 (cero) 
durante la temporada de invierno. 

Cualquier fracción de kilowatt de demanda facturable se tomará como kilowatt completo. 

10.- ENERGIAS EXCEDENTES 

La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 
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La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 

En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente. 

11.- DEPOSITO DE GARANTIA 
El depósito de garantía será de 2 veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda facturable 

a la demanda contratada. 

ARTICULO QUINTO.- Se modifican los numerales 1.- APLICACION, 2.- CUOTAS APLICABLES 
MENSUALMENTE, 5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS y 9.- ENERGIA DE PUNTA, DE 
SEMIPUNTA, INTERMEDIA Y DE BASE, de la Tarifa H-SF, tarifa horaria para servicio general en alta tensión, 
nivel subtransmisión, con cargos fijos, establecida en el “Acuerdo que autoriza la reestructuración a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica disposiciones complementarias a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2008, para quedar en los siguientes términos: 

“1.- APLICACION 
Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión, cualquiera que 

sea el uso al que se destine la energía eléctrica, siempre que los usuarios soliciten inscribirse en este servicio. 
La solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) días naturales de cualquier 
mes del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tiene potencias medias comprometidas 
mayores que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 
2.1.- CARGOS FIJOS 
Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida de semipunta, 

energía comprometida intermedia y energía comprometida de base, correspondientes al lapso de 
permanencia, determinados conforme a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general 
con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 
Se aplicarán los siguientes cargos por demanda facturable, energía excedente de punta, energía 

excedente de semipunta, energía excedente intermedia y energía excedente de base. 

Región 

Cargo por 
kilowatt  

de demanda 
facturable 

Cargo por 
kilowatt-hora 

de energía 
excedente  
de punta 

Cargo por  
kilowatt-hora 
 de energía 

excedente intermedia 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de base 

Baja California (*) $188.48 $2.0236 $0.8188 $0.6951 

Baja California Sur $204.10 $1.4479 $1.1459 $0.8580 

Central $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

Noreste $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

Noroeste $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

Norte $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

Peninsular $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

Sur $104.61 $1.9047 $0.8698 $0.7394 

(*) En la región Baja California, el cargo por kilowatt-hora de energía excedente de semipunta será de 
$1.5574. 
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5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor al 2% (dos por ciento) 
de la demanda contratada. Los usuarios de la región Baja California podrán solicitar además potencia media 
comprometida para el periodo de semipunta. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. Los usuarios de la región 
Baja California podrán solicitar además potencia media comprometida adicional para el periodo de semipunta. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

9.- ENERGIAS EXCEDENTES 
La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 

mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de semipunta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 

En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente.” 

ARTICULO SEXTO.- Se modifican los numerales 1.- APLICACION, 2.- CUOTAS APLICABLES 
MENSUALMENTE, 5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS y 9.- ENERGIA DE PUNTA, DE 
SEMIPUNTA, INTERMEDIA Y DE BASE, de la Tarifa H-SLF, tarifa horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel subtransmisión, para larga utilización, con cargos fijos, establecida en el “Acuerdo que autoriza 
la reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica 
disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2008, para quedar en los siguientes términos: 

“1.- APLICACION 
Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión, cualquiera que 

sea el uso al que se destine la energía eléctrica. Siempre que los usuarios soliciten inscribirse en este 
servicio. La solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) días naturales de 
cualquier mes del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tiene potencias medias comprometidas 
mayores que 0 (cero). 
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Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 
2.1.- CARGOS FIJOS 
Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida de semipunta, 

energía comprometida intermedia y energía comprometida de base, correspondientes al lapso de 
permanencia, determinados conforme a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general 
con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 
Se aplicarán los siguientes cargos por demanda facturable, energía excedente de punta, energía 

excedente de semipunta, energía excedente intermedia y energía excedente de base. 

Región 

Cargo por  
kilowatt  

de demanda 
facturable 

Cargo por 
kilowatt-hora  

de energía 
excedente  
de punta 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente 
intermedia 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente  

de base 
Baja California (*) $282.59 $1.5085 $0.7906 $0.6951 

Baja California Sur $244.83 $1.3151 $1.1241 $0.8580 

Central $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

Noreste $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

Noroeste $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

Norte $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

Peninsular $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

Sur $156.95 $1.3435 $0.8321 $0.7394 

(*) En la región Baja California, el cargo por kilowatt-hora de energía excedente de semipunta será de 
$1.3255. 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor al 2% (dos por ciento) 
de la demanda contratada. Los usuarios de la región Baja California podrán solicitar además potencia media 
comprometida para el periodo de semipunta. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. Los usuarios de la región 
Baja California podrán solicitar además potencia media comprometida adicional para el periodo de semipunta. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 
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El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

9.- ENERGIAS EXCEDENTES 

La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de semipunta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 

En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente.” 

ARTICULO SEPTIMO.- Se modifican los numerales 1.- APLICACION, 2.- CUOTAS APLICABLES 
MENSUALMENTE, 5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS y 9.- ENERGIA DE PUNTA, DE 
SEMIPUNTA, INTERMEDIA Y DE BASE, de la Tarifa H-TF, tarifa horaria para servicio general en alta tensión, 
nivel transmisión, con cargos fijos, establecida en el “Acuerdo que autoriza la reestructuración a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica disposiciones complementarias a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2008, para quedar en los siguientes términos: 

“1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en alta tensión, nivel transmisión, cualquiera que sea el 
uso al que se destine la energía eléctrica, siempre que los usuarios soliciten inscribirse en este servicio. La 
solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) días naturales de cualquier mes 
del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tiene potencias medias comprometidas 
mayores que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

2.1.- CARGOS FIJOS 

Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida de semipunta, 
energía comprometida intermedia y energía comprometida de base, correspondientes al lapso de 
permanencia, determinados conforme a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general 
con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 

Se aplicarán los siguientes cargos por demanda facturable, energía excedente de punta, energía 
excedente de semipunta, energía excedente intermedia y energía excedente de base. 
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Región 

Cargo por 
kilowatt  

de demanda 
facturable 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de punta

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía  
excedente intermedia 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de base 

Baja California (*) $176.22 $1.9311 $0.8054 $0.6858 

Baja California Sur $156.88 $1.5543 $1.1171 $0.8335 

Central $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

Noreste $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

Noroeste $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

Norte $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

Peninsular $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

Sur $92.75 $1.8769 $0.7824 $0.7052 

(*) En la región Baja California, el cargo por kilowatt-hora de energía excedente de semipunta será de 
$1.5080 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor al 2% (dos por ciento) 
de la demanda contratada. Los usuarios de la región Baja California podrán solicitar además potencia media 
comprometida para el periodo de semipunta. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. Los usuarios de la región 
Baja California podrán solicitar además potencia media comprometida adicional para el periodo de semipunta. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
horas a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de 
permanencia correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión 
Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves 
posterior al día 17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

9.- ENERGIAS EXCEDENTES 
La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 

mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de semipunta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 
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En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente.” 

ARTICULO OCTAVO.- Se modifican los numerales 1.- APLICACION, 2.- CUOTAS APLICABLES 
MENSUALMENTE, 5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS y 9.- ENERGIA DE PUNTA, DE 
SEMIPUNTA, INTERMEDIA Y DE BASE, de la Tarifa H-TLF, tarifa horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel transmisión, para larga utilización, con cargos fijos, establecida en el “Acuerdo que autoriza la 
reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica 
disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2008, para quedar en los siguientes términos: 

“1.- APLICACION 
Esta tarifa se aplicará a los servicios suministrados en alta tensión, nivel transmisión, cualquiera que sea el 

uso al que se destine la energía eléctrica, siempre que los usuarios soliciten inscribirse en este servicio.  
La solicitud de inscripción deberá presentarse durante los primeros 15 (quince) días naturales de cualquier 
mes del año. 

La inscripción en esta tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y no podrá darse por terminada antes 
de que concluya el último lapso de permanencia para el cual el usuario tiene potencias medias comprometidas 
mayores que 0 (cero). 

Por lapso de permanencia se entenderá un periodo de 12 (doce) meses calendario consecutivos en que el 
usuario se compromete a una potencia media. El lapso de permanencia se podrá renovar por nuevos lapsos, 
en los que a partir del mes siguiente a aquél en que sea aceptada la solicitud de renovación, se aplicarán los 
nuevos cargos que se notifiquen y para los cuales, en su caso, se adecuarán las potencias y energías 
comprometidas. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 
2.1.- CARGOS FIJOS 

Se aplicarán los cargos por la energía comprometida de punta, energía comprometida de semipunta, 
energía comprometida intermedia y energía comprometida de base, correspondientes al lapso de 
permanencia, determinados conforme a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general 
con cargos fijos”. 

2.2.- CARGOS VARIABLES 
Se aplicarán los siguientes cargos por demanda facturable, energía excedente de punta, energía 

excedente de semipunta, energía excedente intermedia y energía excedente de base. 

Región 

Cargo por 
kilowatt  

de demanda 
facturable 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía  
excedente de punta 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía  
excedente intermedia 

Cargo por  
kilowatt-hora  

de energía 
excedente de base

Baja California (*) $264.38 $1.4495 $0.7768 $0.6858 

Baja California Sur $235.26 $1.2812 $1.0804 $0.8335 

Central $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

Noreste $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

Noroeste $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

Norte $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

Peninsular $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

Sur $139.17 $1.3175 $0.7672 $0.7052 

(*) En la región Baja California, el cargo por kilowatt-hora de energía excedente de semipunta será de 
$1.2899. 

2.3.- SERVICIOS EN 400 KILOVOLTS 
Para los servicios suministrados en 400 kilovolts, los cargos previstos en los numerales 2.1.- CARGOS 

FIJOS y 2.2.- CARGOS VARIABLES, tendrán las siguientes reducciones: 

3.8% (tres punto ocho por ciento) al cargo por kilowatt de demanda facturable. 

2.5% (dos punto cinco por ciento) a los cargos por kilowatt-hora de energías comprometidas y excedentes 
de punta. 
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1.3% (uno punto tres por ciento) a los cargos por kilowatt-hora de energías comprometidas y excedentes 
de semipunta. 

0.6% (cero punto seis por ciento) a los cargos por kilowatt-hora de energías comprometidas y excedentes 
intermedia. 

0.5% (cero punto cinco por ciento) a los cargos por kilowatt-hora de energías comprometidas y excedentes 
de base. 

5.- POTENCIAS Y ENERGIAS COMPROMETIDAS 
El usuario podrá solicitar un lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que sea 

aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los cargos que se notifiquen. Para dicho lapso solicitará 
potencias medias comprometidas para los periodos de punta, intermedio y de base, las cuales serán iguales 
para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia y ninguna podrá ser menor al 2% (dos por ciento) 
de la demanda contratada. Los usuarios de la región Baja California podrán solicitar además potencia media 
comprometida para el periodo de semipunta. 

El usuario podrá solicitar un nuevo lapso de permanencia, el cual iniciará el mes siguiente a aquél en que 
sea aceptada la solicitud, para el cual se aplicarán los nuevos cargos que se notifiquen. Para dicho lapso se 
podrá solicitar potencias medias comprometidas adicionales para los periodos de punta, intermedio y de base, 
las cuales serán iguales para todos los meses de ese mismo lapso de permanencia. Los usuarios de la región 
Baja California podrán solicitar además potencia media comprometida adicional para el periodo de semipunta. 

La suma de todas las potencias comprometidas de cada usuario no podrá ser mayor al 100% (cien por 
ciento) de la demanda contratada. 

Cada mes calendario se determinarán las energías comprometidas, correspondientes a los diversos 
lapsos de permanencia para cada uno de los periodos, como el producto de la potencia media comprometida 
para el periodo por el número de horas del periodo en el mes. 

La solicitud a que se refiere el primer y segundo párrafos de este numeral se deberá realizar de las 10:00 
a las 18:00 horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos, del mismo día en que sean notificados los cargos fijos para el lapso de permanencia 
correspondiente. Dicha notificación se realizará en los portales de Internet de la Comisión Federal de 
Electricidad (www.cfe.gob.mx) y de Luz y Fuerza del Centro (www.lfc.gob.mx) el primer jueves posterior al día 
17 de cada mes, o el siguiente día hábil en caso de que éste sea de descanso obligatorio. 

El suministrador comunicará al usuario si su solicitud fue aceptada o rechazada a más tardar a las 18:00 
horas, tiempo de la Zona Centro a que se refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, del día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido la solicitud. 

9.- ENERGIAS EXCEDENTES 
La energía excedente de punta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 

mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de semipunta del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente intermedia del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el 
mismo, la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia 
con los que el usuario cuente. 

La energía excedente de base del mes es el resultado de restar a la energía consumida durante el mismo, 
la suma de las energías comprometidas para el propio mes en los diversos lapsos de permanencia con los 
que el usuario cuente. 

En caso de que las energías excedentes referidas en este numeral resulten negativas, se multiplicarán por 
el factor de 0.95 y el resultado será la energía excedente del periodo correspondiente.” 

ARTICULO NOVENO.- Se modifican los numerales 7.1.- APLICACION DE LOS AJUSTES,  
7.3.- PONDERADOR β y la tabla contenida en el numeral 7.4.- FACTOR DE AJUSTE POR COMBUSTIBLES, 
de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 7 “Cláusula 
de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional”, establecidos en el 
“Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica y modifica la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación 
nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2007, para quedar como sigue: 
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“7.1.- APLICACION DE LOS AJUSTES 

Cada mes calendario, a partir del día primero del mismo, serán ajustados los cargos de las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica DAC, 2, 3, 7, O-M, H-M, H-MC, H-S, H-SL, H-T, H-TL, HM-R, HM-RF, 
HM-RM, HS-R, HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF y HT-RM; los cargos variables de las tarifas para suministro y 
venta de energía eléctrica O-MF, H-MF, H-MCF, H-SF, H-SLF, H-TF y H-TLF; así como las bonificaciones de 
las tarifas interrumpibles I-15 e I-30. 

A cada cargo o bonificación del párrafo anterior se le aplicará el factor de ajuste que le corresponda, con 
respecto a su propio valor del mes anterior. 

El cálculo de los factores de ajuste se detalla en el numeral 7.2.- FACTORES DE AJUSTE MENSUAL. 

7.3.- PONDERADOR β 

El valor del ponderador β de todos y cada uno de los cargos y bonificaciones se encuentra en alguno de 
los tres casos siguientes: 

7.3.1.- PONDERADOR β IGUAL A CERO 

Para los cargos por demanda de las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica 3, 7, O-M, H-M,  
H-MC, H-S, H-SL, H-T, H-TL, O-MF, H-MF, H-MCF, H-SF, H-SLF, H-TF, H-TLF, HM-R, HM-RF, HM-RM, HS-
R, HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF y HT-RM; para los cargos fijos de las tarifas DAC, 2, HM-R, HM-RF, HM-RM, 
HS-R, HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF y HT-RM, así como para las bonificaciones de las tarifas I-15 e I-30, el 
ponderador β toma el valor 0 (cero), por lo que su factor de ajuste será: 

 

 

7.3.2.- PONDERADOR β IGUAL A UNO 

Para todos los cargos por energía intermedia y de base de las tarifas horarias para servicio general, para 
los cargos por energía excedente intermedia y excedente de base de las tarifas para servicio general con 
cargos fijos y para los cargos por energía de las tarifas horarias para servicio de respaldo, el ponderador β 
toma el valor 1 (uno), por lo que su factor de ajuste será: 

)1( γγ −+×= mm FACFA
 

7.3.3.- PONDERADOR β DISTINTO DE CERO Y DE UNO 

Para los cargos por energía no comprendidos en el numeral 7.3.2.- PONDERADOR β IGUAL A UNO, el 
ponderador β toma los siguientes valores: 

Tarifas Cargos β 

DAC, 2 y 7 energía consumida 0.35 

3 energía consumida 0.64 

O-M energía consumida 0.72 

H-M y H-MC energía de punta 0.46 

H-S y H-T energía de semipunta 0.65 

 energía de punta 0.39 

H-SL y H-TL energía de semipunta 0.75 

 energía de punta 0.55 

O-MF energía excedente 0.72 

H-MF y H-MCF energía excedente de punta 0.46 

H-SF y H-TF energía excedente de semipunta 0.65 

 energía excedente de punta 0.39 

H-SLF y H-TLF energía excedente de semipunta 0.75 

 energía excedente de punta 0.55 
 

mm FAIFA =
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7.4.- FACTOR DE AJUSTE POR COMBUSTIBLES 

… 

Combustible α Determinación del precio 

Combustóleo 0.0713 Promedio de los centros productores, cotización PEMEX, 
volumen firme anual, en pesos por metro cúbico. 

Gas natural 1.0975 Cotización PEMEX para la zona centro o el que la sustituya, 
base firme anual, en pesos por gigacaloría. 

Diesel industrial 0.0022 Bajo en azufre, cotización PEMEX para el resto del país, sin 
impuestos acreditables, en pesos por metro cúbico. 

Carbón importado 0.1939 Promedio Petacalco, incluyendo manejo de cenizas e impuesto 
de importación, en pesos por gigacaloría. 

Carbón nacional 0.2547 Cotización del principal proveedor de la cuenca carbonífera de 
Río Escondido, incluyendo manejo de cenizas, en pesos por 
gigacaloría. 

 
…” 
ARTICULO DECIMO.- Se modifican los numerales 10.1.- CALCULO DE LOS CARGOS, 10.3.- 

PONDERADOR β, 10.4.1.- COMBUSTOLEO, 10.4.2.- GAS NATURAL y 10.4.4.- CARBON IMPORTADO, de 
la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 10 
“Metodología para el cálculo de los cargos de las tarifas para servicio general en alta tensión con cargos fijos”, 
así como la denominación de dicha disposición, establecida en el “Acuerdo que autoriza la reestructuración a 
las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica’”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de noviembre de 2008, para quedar como sigue: 

“10.- METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE LOS CARGOS FIJOS DE LAS TARIFAS PARA 
SERVICIO GENERAL CON CARGOS FIJOS 

10.1.- CALCULO DE LOS CARGOS 
Cada mes calendario (identificado con el subíndice m) serán calculados los cargos fijos por la energía 

comprometida de las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica O-MF, H-MF, H-MCF, H-SF, H-SLF, 
H-TF y H-TLF, correspondientes al lapso de permanencia comprendido por los siguientes 12 (doce) meses, 
conforme a la metodología que se detalla en esta disposición complementaria. 

Los cargos fijos de cada una de las tarifas señaladas en el párrafo anterior resultarán de la aplicación del 
factor de ajuste determinado conforme al numeral 10.2.- FACTORES DE AJUSTE de la presente disposición, 
al valor del cargo variable respectivo de la propia tarifa vigente en el mes. 

10.3.- PONDERADOR β 
El ponderador β de todos los cargos fijos por la energía comprometida tomará el valor de alguno de los 

dos casos siguientes: 
10.3.1.- PONDERADOR β IGUAL A UNO 
Para todos los cargos fijos por energía comprometida intermedia y comprometida de base el ponderador β 

toma el valor 1 (uno), por lo que su factor de ajuste será: 

 )1( γγ −+×= FACFA
 

10.3.2.- PONDERADOR β DISTINTO DE UNO 

Para los cargos fijos por energía comprometida de la tarifa O-MF y por energía comprometida de punta  
y comprometida de semipunta de las tarifas horarias el ponderador β tomará los siguientes valores: 

Tarifas Cargos β 
O-MF energía comprometida 0.72 
H-MF y H-MCF energía comprometida de punta 0.46 
H-SF y H-TF energía comprometida de semipunta 0.65 
 energía comprometida de punta 0.39 
H-SLF y H-TLF energía comprometida de semipunta 0.75 
 energía comprometida de punta 0.55 
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10.4.1.- COMBUSTOLEO 
Para el mes actual (k=0) el precio del combustóleo se obtiene aplicando lo establecido en el numeral 7.4 

de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 7 “Cláusula 
de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional”, expresado en 
pesos por metro cúbico. 

Para los meses siguientes (k=1,…,11) el precio futuro del combustóleo, denotado Pcom, se determinará en 
función de la cotización de futuros de la última transacción para el “Gulf Coast No. 6 Fuel Oil 3.0% S SW (MF)” 
en dólares de los Estados Unidos de América por barril, denotado PFO, del New York Mercantile Exchange, o 
aquella que la sustituya, de 2 (dos) días hábiles antes de la notificación de los cargos fijos correspondientes: 

11, 547.5 −+−++ ××= kmkmkmcom PFOTCP
 

El factor 5.547 representa la relación entre las variables Pcom y PFO, y contiene la homologación por 
unidades de volumen. 

TCm+k son las cotizaciones de la última transacción de los futuros del tipo de cambio, expresados en 
pesos por dólar de los Estados Unidos de América, del Chicago Mercantil Exchange, o aquella que la 
sustituya, de 2 (dos) días hábiles antes de la notificación de los cargos fijos correspondientes. 

10.4.2.- GAS NATURAL 
Para el mes actual (k=0) el precio del gas natural se obtiene aplicando lo establecido en el numeral 7.4 de 

la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 7 “Cláusula  
de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional”, expresado en 
pesos por gigacaloría. 

Para los meses siguientes (k=1,…,11) el precio futuro del gas natural, denotado Pgas, se determinará en 
función de la cotización disponible de los precios mensuales de la Canasta de Reynosa, esquema de precio 
fijo, denotado PCR, o aquella que la sustituya, expresado en dólares de los Estados Unidos de América por 
MMBTU, mediante el esquema de coberturas de precio de gas natural ofrecidas por PEMEX Gas  
y Petroquímica Básica de 2 (dos) días hábiles antes de la notificación de los cargos fijos correspondientes: 

 

 

El factor 3.967 permite homologar los precios por unidades de volumen y el sumando 24.51 se deriva de la 
metodología para determinar el precio del gas en la zona centro. 

TCm+k son las cotizaciones de la última transacción de los futuros del tipo de cambio, expresados en pesos 
por dólar de los Estados Unidos de América, del Chicago Mercantil Exchange, o aquella que la sustituya, de  
2 (dos) días hábiles antes de la notificación de los cargos fijos correspondientes. 

10.4.4.- CARBON IMPORTADO 

Para el mes actual (k=0) el precio del carbón importado se obtiene aplicando lo establecido en el numeral 
7.4 de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 7 
“Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional”, 
expresado en pesos por gigacaloría. 

En el caso de que el suministrador tenga celebrados contratos de compra de carbón importado, los precios 
futuros denotados Pcar imp, para los meses siguientes al actual que cubran los contratos (k=1,…,s y s≤11) se 
determinarán con base en dichos contratos y se expresarán en pesos por gigacaloría. 

Para los meses siguientes (k=s+1,…,11) la cotización de los precios futuros del carbón importado, se 
determinará en función de la cotización de futuros de la última transacción para el carbón para los puertos de 
Amsterdam, Roterdam y Amberes “ARA” en dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, 
denotado PCA, del European Energy Exchange, o aquella que la sustituya, de 2 (dos) días hábiles antes de la 
notificación de los cargos fijos correspondientes: 

 

 

El factor 0.173 representa la relación entre las variables Pcar_imp y PCA y contiene el poder calorífico. 

TCm+k son las cotizaciones de la última transacción de los futuros del tipo de cambio, expresados en pesos 
por dólar de los Estados Unidos de América, del Chicago Mercantil Exchange, o aquella que la sustituya, de  
2 (dos) días hábiles antes de la notificación de los cargos fijos correspondientes.” 

51.24967.3, +××= +++ kmkmkmgas PCRTCP

11,_ 173.0 −+−++ ××= kmkmkmimpcar PCATCP
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ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se modifica el ARTICULO OCTAVO del “Acuerdo que autoriza la 
reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que establece y modifica 
disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2008, para quedar como sigue: 

“ARTICULO OCTAVO.- Cada mes calendario serán aceptadas las nuevas solicitudes de potencias 
medias comprometidas adicionales en las tarifas para servicio general en media tensión con cargos 
fijos O-MF, H-MF y H-MCF, sin que la suma de las energías comprometidas derivadas de dichas 
solicitudes rebasen la cota de 1/12 (un doceavo) de las ventas anuales del suministrador en las tarifas 
para servicio general en media tensión. En caso de que dicha suma rebase la cota señalada, se dará 
prioridad a los usuarios conforme al orden cronológico en que presentaron sus solicitudes. 
Cada mes calendario serán aceptadas las nuevas solicitudes de potencias medias comprometidas 
adicionales en las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica en alta tensión con cargos fijos 
H-SF, H-SLF, H-TF y H-TLF, sin que la suma de las energías comprometidas derivadas de dichas 
solicitudes rebasen la cota de 1/12 (un doceavo) de las ventas anuales del suministrador en las tarifas 
para servicio general en alta tensión. En caso de que dicha suma rebase la cota señalada, se dará 
prioridad a los usuarios conforme al orden cronológico en que presentaron sus solicitudes.” 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Para los efectos de la solicitud de inscripción a que se refiere el 
numeral 1.- APLICACION de las tarifas H-MCF, H-SF, H-SLF, H-TF y H-TLF no será necesario que se cumpla 
con la vigencia mínima de un año establecida en el numeral 1.- APLICACION de las tarifas H-MC, H-S, H-SL, 
H-T o H-TL. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en dos periódicos de circulación nacional. 
TERCERO.- Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del numeral 1.- APLICACION de las 

tarifas O-MF, H-MF, H-MCF, H-SF, H-SLF, H-TF y H-TLF, para el mes de enero de 2009 la inscripción se 
podrá realizar a más tardar el 22 de enero de 2009 hasta las 18:00 horas tiempo de la Zona Centro a que se 
refiere la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- El índice de costos de los combustibles a que se refiere el numeral 7.4.- FACTOR DE AJUSTE 
POR COMBUSTIBLES de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación 
nacional”, correspondiente al mes de diciembre de 2008, se recalculará utilizando un precio del combustóleo 
de 2,094.90 pesos por metro cúbico y un precio del gas natural de 342.56 pesos por gigacaloría. El valor 
resultante será utilizado para el recálculo de los cargos de las tarifas vigentes a partir del día 1 de enero de 
2009. 

El índice de costos de los combustibles del mes de enero de 2009 se calculará utilizando un precio del 
combustóleo de 2,040.08 pesos por metro cúbico. 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

México, D.F., a 19 de enero de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Campeche y el Municipio de 
Campeche, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas 
arqueológicas derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Convenio que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a la que en lo sucesivo se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Agustín Guillermo 
Carstens Carstens, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Estado”, representado por los CC. C.P. Jorge Carlos Hurtado Valdez, Mtro. Ricardo M. Medina 
Farfán y C.P. Víctor Santiago Pérez Aguilar, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de 
Gobierno y Secretario de Finanzas y Administración, respectivamente, y el Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del propio Estado, al que en lo sucesivo se denominará el “Municipio”, representado por los CC. 
Mtro. Carlos Oznerol Pacheco Castro y Mtro. Pedro Manuel Góngora Guerrero, en su carácter de Presidente 
Municipal y Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, respectivamente. 
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ANTECEDENTES 

Que el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos establece el pago del derecho por el acceso a los 
museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. 

Que mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, se reformó 
el artículo 288-G del mencionado ordenamiento. 

Que con dicha reforma se estableció que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
a que se refiere el Capítulo XVI del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, se destinarán al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, conservación, 
mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras de los mismos, y que un 5 por ciento 
de los ingresos por el derecho a que se refiere el artículo 288 de dicha Ley se destinará a los municipios en 
donde se genere ese derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las áreas 
referidas en este último precepto, con base en los convenios que al efecto se celebren con las entidades 
federativas y los municipios respectivos. 

Que por lo anterior, es necesario celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “Secretaría”, por conducto de su representante, que: 

a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o., fracción I, y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o., 
fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Declara el “Estado”, por conducto de sus representantes, que: 

a) En términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
establecido en los artículos 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado  
de Campeche; 1, 3, 9, 17, 19 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y demás disposiciones locales aplicables. 

III. Declara el “Municipio”, por conducto de sus representantes, que: 

a) Que el Municipio de Campeche es gobernado, administrado y representado por el H. Ayuntamiento, 
mismo que cuenta con personalidad jurídica y facultades para administrar libremente su hacienda, 
atribuciones que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 2, 30, 31 y 32 de la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche. 

b) Que el Lic. Carlos Oznerol Pacheco Castro y el Lic. Pedro Góngora Guerrero, acreditan sus 
respectivos cargos públicos de Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento. 

c) Que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el Palacio Municipal ubicado en Calle 
ocho sin número entre las calles sesenta y uno y sesenta y tres, del Centro Histórico de la ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los subsidios 
federales derivados de la recaudación proveniente del derecho por el acceso a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ubicados en el “Municipio”, de acuerdo con la distribución 
que establece el artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este Convenio, se entiende por: 
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I. Gasto corriente.- Erogación que constituye un acto de consumo y que no tiene como contrapartida la 
creación o incremento de un activo; entre otros, los gastos que corresponden al sostenimiento de los 
recursos humanos y a la adquisición y pago de los bienes y servicios necesarios para la realización 
de las funciones que llevará a cabo el “Municipio” para el cumplimiento de los fines a los que están 
destinados los recursos federales objeto del presente Convenio. 

II. Obras de infraestructura.- Las obras públicas a que se refiere el artículo 3 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Quedan comprendidas en esta fracción las erogaciones realizadas para la elaboración de estudios y 
proyectos, así como las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre que estén 
relacionadas con las obras señaladas en el párrafo anterior y no excedan del 3% de los recursos que 
les sean entregados a los municipios en términos del presente Convenio. 

III. Seguridad.- Conjunto de actividades de vigilancia permanente que tiendan a proteger y resguardar 
las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos, ubicadas en el “Municipio”. 

TERCERA.- Los recursos federales a que se refiere la cláusula primera de este Convenio, tienen el 
carácter de subsidio y tendrán como destino específico la realización de obras de infraestructura y seguridad 
de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en el “Municipio”. 

En ningún caso los recursos a que se refiere la cláusula primera de este Convenio podrán ser destinados 
al gasto corriente del “Municipio”, salvo tratándose de las actividades previstas en la fracción IIl de la cláusula 
segunda del presente Convenio, ni a fines distintos a los señalados en el mismo. 

Los recursos humanos que, en su caso, se contraten por el “Municipio” con el objeto de realizar las obras 
señaladas en la fracción II de la cláusula segunda del presente Convenio o las actividades a que se refiere la 
fracción III de dicha cláusula segunda, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral entre las personas que se contraten y el Gobierno Federal, por lo que en ningún 
caso se entenderá éste como patrón sustituto o solidario. 

Los rendimientos financieros que, en su caso, generen los recursos objeto del presente Convenio deberán 
destinarse a las obras de infraestructura y seguridad a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula. 

CUARTA.- El “Municipio” deberá observar las disposiciones federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula primera del presente 
Convenio. 

QUINTA.- El “Municipio” elaborará los proyectos de obras de infraestructura y los programas de 
actividades de seguridad de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en 
el mismo, así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos. 

Para la elaboración de los proyectos y programas señalados en el párrafo anterior, se considerarán, en lo 
conducente, los criterios de análisis costo y beneficio establecidos en los “Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2008. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega al “Municipio” de los recursos a que se refiere la cláusula primera 
de este Convenio, éstos se radicarán por la “Secretaría” a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
“Estado” en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines éste aperture, conforme 
a las disposiciones establecidas para tal efecto por la Tesorería de la Federación, en la institución bancaria 
que el “Estado” determine. 

SEPTIMA.- El “Estado”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, radicará al “Municipio” los 
recursos a que se refieren las cláusulas primera y décima séptima de este Convenio dentro de los cinco días 
naturales posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales 
fines aperture el “Municipio” en la institución bancaria que éste determine, con la finalidad de que los recursos 
otorgados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos que se entreguen al “Municipio”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
“Estado”, en los términos de este Convenio, no pierden el carácter de federales. 

El retraso o incumplimiento en el plazo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, dará lugar a que 
las cantidades respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establezca anualmente 
el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de contribuciones. 

Los intereses que, en su caso, se generen en los términos del párrafo anterior deberán aplicarse para los 
fines establecidos en la cláusula tercera del presente Convenio. 
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OCTAVA.- Para los efectos de la comprobación de la entrega de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, el “Estado” deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la “Secretaría” los 
recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este Convenio como de los 
que acrediten la entrega de los recursos por parte del “Estado” al “Municipio”, dentro de los diez días naturales 
posteriores a la recepción de los mismos por parte del “Estado” o del “Municipio”, según se trate. 

NOVENA.- El “Municipio” se obliga a: 

I. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos del 
presente Convenio, así como a dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones federales aplicables. 

 La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se refiere 
la cláusula primera del presente Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

 Para los efectos anteriores, el “Municipio” deberá recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que realice, a través de su instancia ejecutora. 

II. Realizar todas las acciones necesarias para que los recursos otorgados conforme al presente 
Convenio sean ejercidos en tiempo y forma y bajo los principios de eficacia, eficiencia, legalidad, 
honradez, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas aplicables a los 
recursos públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. Realizar de manera detallada y completa el registro y control correspondiente, en materia contable, 
financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos 
de las disposiciones aplicables, que permitan acreditar y demostrar de forma plenamente 
transparente ante la autoridad federal o local, según su ámbito de competencia, que el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro y documentación comprobatoria, corresponde a los recursos 
materia del presente Convenio. 

IV. Requerir con la debida oportunidad a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos de obras de infraestructura y actividades de seguridad a que se refiere 
este Convenio. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo. 

DECIMA.- Para el seguimiento de la ejecución de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
realizadas con los recursos materia del presente instrumento, el “Municipio” deberá reportar e informar al 
“Estado” y, a través de éste, a la “Secretaría” sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos, en los 
términos establecidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 
y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
enero de 2007, y en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el mismo órgano de difusión el 25 de febrero 
de 2008, así como en las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- El “Municipio” asume plenamente por sí mismo, los compromisos y 
responsabilidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas 
con los recursos materia del presente Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, el “Municipio” deberá 
incluir en su Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
rinda al Poder Legislativo del “Estado”, la información relativa a la aplicación de los recursos que le sean 
entregados de conformidad con el presente Convenio. 

El “Municipio” publicará la información de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
ejecutadas, incluyendo sus avances físicos y financieros, en los órganos oficiales de difusión locales y la 
pondrá a disposición del público en general a través de su página electrónica de Internet, o de otros medios 
locales de difusión, de conformidad con el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y las disposiciones estatales y municipales aplicables. 
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La “Secretaría” incluirá en los informes correspondientes, los recursos que por conducto del “Estado” 
entregue al “Municipio” en los términos del presente Convenio. 

DECIMA TERCERA.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que los recursos no aplicados o erogados conforme a las 
disposiciones aplicables y al presente Convenio, así como los remanentes o saldos disponibles de los 
recursos establecidos en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula séptima del 
presente Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren aplicados o 
vinculados formalmente con compromisos de pago al 31 de diciembre del año de que se trate, se reintegrarán 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes de 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA.- Para el ejercicio, control, evaluación y fiscalización de los recursos a que se refiere el 
presente Convenio, se aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA.- El 5 por ciento de la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 288 de la 
Ley Federal de Derechos que se hubiere obtenido en el periodo comprendido del 1 de enero de 2008 
a la fecha de la entrada en vigor del presente Convenio y que conforme al artículo 288-G de dicho 
ordenamiento correspondan al “Municipio”, se radicará por la “Secretaría” a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del “Estado”, en la cuenta bancaria productiva a que se refiere la cláusula sexta del 
presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del “Estado” 
como en el Diario Oficial de la Federación y estará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
este último medio de difusión y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que 
fundamentan su aplicación. 

DECIMA NOVENA.- Los municipios del “Estado” en cuyo territorio se ubique una o más de las áreas 
referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos podrán adherirse al presente Convenio siempre 
y cuando tal adhesión se realice sin reserva alguna, conforme al procedimiento siguiente: 

I.  Notificarán por escrito al “Estado” su decisión de adherirse al presente Convenio, señalando 
expresamente que: 

a) Están de acuerdo en que su adhesión al presente Convenio se realice sin reserva alguna. 

b) Han cumplido los procedimientos y requisitos necesarios conforme a la legislación local para 
realizar la adhesión. 

c) Sus representantes se encuentran facultados para adherirse al presente Convenio, señalando 
las disposiciones jurídicas correspondientes. 

II. Remitirán al “Estado” el listado de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de 
Derechos, ubicadas en su territorio. 

III. En caso de que se cumpla con lo señalado en las fracciones I y II que anteceden, el “Estado” 
comunicará al municipio de que se trate que ha quedado adherido al presente Convenio. La citada 
adhesión surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de la mencionada comunicación, de la 
cual se remitirá copia certificada a la “Secretaría”. 

IV. El “Estado” incluirá en su página de Internet el listado de los municipios que se hayan adherido al 
presente Convenio. 

Una vez que surta efectos la adhesión en términos de la fracción III anterior, las referencias al “Municipio” 
contenidas en el presente Convenio se entenderán hechas al municipio que haya quedado adherido al mismo. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad 
de México, D.F., a los veinte días del mes de agosto de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo M. Medina 
Farfán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- Por 
el Municipio: el Presidente Municipal, Carlos O. Pacheco Castro.- Rúbrica.- El Secretario, Pedro M. 
Góngora Guerrero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, 
representada por los CC. José Reyes Baeza Terrazas, Sergio Granados Pineda y Cristián Rodallegas 
Hinojosa, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario General de Gobierno y Secretario de 
Finanzas y Administración, respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 25, 26 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 fracciones II, 
XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y en la legislación estatal, en los artículos: 64 fracción IX, inciso C), y 97 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; y 1o. fracciones I, II y III, 2o. fracción I, 24, 25 fracción I, 26 
fracciones I y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del propio Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación nacional como un 
instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases sociales del Estado y la 
viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones de gobierno y que impulse la 
actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que una muestra clara del federalismo de nuestro país es el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 
el que participan todas las entidades federativas y el Gobierno Federal, y que constituye un espacio de 
acercamiento, de diálogo y de organización de acciones conjuntas en relación con la administración de las 
finanzas públicas del país; 

Que la colaboración administrativa en materia fiscal federal es congruente y respetuosa de las atribuciones 
constitucionales que corresponden a cada uno de los órdenes de gobierno; 

Que el gran esfuerzo desarrollado por las entidades federativas y los municipios, así como la experiencia 
acumulada por la operación de los Convenios de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus 
Anexos, han demostrado un desenvolvimiento de la capacidad administrativa de los tres órdenes de gobierno; 
sin embargo, se deben realizar acciones para perfeccionar la colaboración administrativa en materia fiscal 
federal a efecto de mejorar la eficiencia recaudatoria e impulsar una mayor autonomía financiera de las 
entidades federativas y municipios; 

Que para los efectos anteriores es conveniente que las entidades federativas y los municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional, tengan una mayor intervención dentro del esquema de 
coordinación fiscal; 

Que recientemente fueron publicadas las leyes de los impuestos empresarial a tasa única y a los 
depósitos en efectivo, vigentes a partir del 1 de enero y 1 de julio de 2008, respectivamente, en cuya 
administración es conveniente que participen las entidades en iguales términos y con los mismos incentivos 
que aplican actualmente respecto de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, en la parte que 
corresponda a ejercicios anteriores a la abrogación de la ley que lo regulaba, y especial sobre producción 
y servicios; 

Que con el presente Convenio la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta respecto de algunos regímenes; sobre tenencia o uso de vehículos, y sobre 
automóviles nuevos, también ejercerá las funciones que tiene, respecto de la administración en su totalidad 
del régimen de pequeños contribuyentes, en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, 
incluyendo la correspondiente al impuesto empresarial a tasa única; 
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Que de igual manera es importante mantener en este Convenio las disposiciones para que la entidad 
pueda seguir ejerciendo diversas facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, 
tales como, revisar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; 
determinar y notificar a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y 
las relativas a la vigilancia del uso de equipos de comprobación fiscal y al cumplimiento de obligaciones, entre 
otras; 

Que también se hace necesario establecer en este Convenio la participación de la entidad en los 
programas de intercambio de padrones y registros de contribuyentes; de actualización en la captura de los 
avisos al Registro Federal de Contribuyentes por parte de los pequeños contribuyentes, y del uso de la clave 
del Registro Federal de Contribuyentes o en su defecto de la Clave Unica de Registro de Población, en los 
trámites de los contribuyentes; 

Que se estima conveniente mantener en este Convenio la posibilidad establecida en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal de que la entidad pueda ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, 
cuando así lo acuerden expresamente, las funciones operativas de administración relacionadas con los 
pequeños contribuyentes, previa la publicación del Convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial 
de la entidad; 

Que en aras de continuar fortaleciendo a las haciendas públicas locales, es conveniente incorporar dentro 
de las actividades coordinadas las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la Federación, previamente acordados entre ésta y la 
entidad; 

Que para dar mayor claridad en la entrega de incentivos, se estima conveniente prever que en los casos 
en que una entidad inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y debido al cambio de domicilio fiscal 
del contribuyente a otra entidad esta última continúe con dicho ejercicio, los incentivos correspondientes se 
percibirán de conformidad con la normatividad que al efecto emita la Secretaría y que si el contribuyente paga 
contribuciones el mismo día que se le deja el citatorio para notificar la orden respectiva o bien en que le fue 
notificado el acto de fiscalización, la entidad percibirá los incentivos siempre que desahogue los 
procedimientos que confirmen que el pago cubre adeudos fiscales, lo cual deberá constar en la última acta 
parcial, en el oficio de observaciones o en el oficio de conclusión, según se trate; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incrementar del 50% al 100% los 
incentivos aplicables al monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad 
con motivo de los requerimientos formulados por la misma y, tratándose de los impuestos sobre la renta y al 
activo, del 75% al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado 
firmes, cuando las entidades cumplan con el programa operativo anual; de igual forma, resulta conveniente 
que este último porcentaje aplique en el caso de los impuestos empresarial a tasa única y a los depósitos 
en efectivo; 

Que es importante establecer expresamente que las actividades de planeación, programación y 
evaluación de las actividades de fiscalización se realizarán por la Secretaría con opinión de la entidad y que la 
Secretaría podrá ejercer su facultad de verificación, aun cuando la entidad se encuentre ejerciendo las 
facultades delegadas; 

Que resulta conveniente prever que la Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que 
norme la actuación de las autoridades estatales en el ejercicio de las facultades delegadas y, en caso de 
incumplimiento al citado código, la entidad aplicará las medidas correctivas que correspondan; 

Que en virtud de la reforma al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
es necesario establecer que, tratándose de sus propias resoluciones, la entidad puede interponer recurso de 
revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente; 

Que resulta innecesario señalar expresamente que los servidores públicos que manejen fondos y recursos 
federales se encuentran sujetos a las disposiciones federales aplicables en materia de responsabilidades, 
pues el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya establece dicha previsión; 

Que se considera conveniente ampliar las facultades de las entidades federativas tratándose de sus actos 
de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre 
producción y servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, autorizándolas para que 
realicen el aseguramiento de bienes o negociaciones y para que practiquen el levantamiento del embargo 
precautorio; así como para que tramiten y resuelvan los recursos de revocación, intervengan en los juicios de 
nulidad e interpongan el recurso de revisión, tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento de 
obligaciones, de verificación del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, de máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales, así como de que los 
envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente; 
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Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades y los municipios a través de los Anexos que son comunes a todas ellas, y 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que las funciones de administración de los ingresos 
federales, que se señalan en la siguiente cláusula, se asuman por parte de la entidad, a fin de ejecutar 
acciones en materia fiscal dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima 
y décima primera de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima, 
décima primera y décima segunda de este Convenio. 

III. Impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima de este 
Convenio. 

IV. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

V. Impuesto empresarial a tasa única, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, 
décima y décima primera de este Convenio. 

VI. Impuesto a los depósitos en efectivo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, 
novena y décima de este Convenio. 

VII. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, en los términos de la cláusula 
décima tercera de este Convenio. 

VIII. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima cuarta de este Convenio. 

IX. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas a un fin específico y las 
participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los 
términos de la cláusula décima quinta de este Convenio. 

X. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en los términos que se establecen en 
la cláusula décima sexta de este Convenio. 

b). La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 y 42, fracciones 
IV y V, del Código Fiscal de la Federación, en los términos señalados en la cláusula décima séptima de 
este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales determinados por la Federación a que se refiere la cláusula décima octava de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, derivadas de la 
introducción al territorio nacional de las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen 
en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo correspondiente al 
presente Convenio. 

e). Las de promoción del uso de los certificados de la Firma Electrónica Avanzada, para la realización de 
los trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

XI. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 
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TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En relación con las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última las 
ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la normatividad, 
lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración local 
jurídica territorialmente competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito fiscal federal de que se 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones derivadas de este Convenio, salvo los de defraudación 
fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos a la Secretaría por conducto de la administración local de auditoría fiscal territorialmente competente. 

SEXTA.- La entidad y la Secretaría se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, junto con la entidad, creará una base de datos con información común a la que cada una de 
las partes podrá tener acceso para instrumentar programas de verificación y sobre el ejercicio de facultades 
de comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, la 
información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a guardar 
reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría podrá permitir la conexión de los equipos de cómputo de la entidad a sus sistemas de 
información, así como la entidad a la Secretaría, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

SEPTIMA.- La entidad proporcionará a la Secretaría información de los registros vehiculares, de catastro, 
de la propiedad y del comercio, así como los sistemas de información y padrones que utilice para el control de 
contribuciones locales de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan por la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y suministrar a la Secretaría la 
información correspondiente a los municipios. 
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La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones de manera 
conjunta —tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de información, 
incluyendo la correspondiente al Programa de Actualización del Registro Federal de Contribuyentes— para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 33 del Código Fiscal 
de la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para la 
realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 

La entidad fomentará entre sus municipios tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la implantación y 
uso de los certificados de Firma Electrónica Avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, en 
los trámites y servicios electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la asesoría para el diseño del 
servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para la generación de 
los certificados de los contribuyentes. El Servicio de Administración Tributaria propondrá las bases de 
coordinación que, para garantizar el cumplimiento de lo señalado, deban suscribirse con la entidad. 

SECCION II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas novena a décima 
cuarta, décima sexta y décima séptima del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en 
las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto de 
que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine. 
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f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando no exista 
forma oficial aprobada por la Secretaría. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables y con la normatividad respectiva. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la 
procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con 
las salvedades a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio. 

IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales 
federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y 
último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto 
la entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente, conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será 
remitida a la propia entidad, así como sus modificaciones. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa 
única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, la entidad, en ejercicio de las 
facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o 
establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; 
así como en las oficinas de la autoridad competente. 
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La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria y los oficios de solicitud 
de información y documentación, así como todos los actos que deriven de ellos, en los casos y de 
conformidad con la normatividad que para tal efecto se emita, asimismo podrán reponer el procedimiento de 
las visitas domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 8o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como 
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

C). Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación, 
sujetas a control presupuestario directo o indirecto. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
excepto cuando éstos sean sujetos de revisiones en materia de comercio exterior. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente, de acuerdo con los datos contenidos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes, en los casos que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

c). Dictar las resoluciones que procedan en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la 
presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes: 

a). Notificar a los contadores públicos registrados los hechos irregulares que se detecten respecto de 
su actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a efecto de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren pertinentes y determinar la existencia 
o no de las irregularidades correspondientes. 

b). Reportar al Comité de Programación, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su recepción, los 
dictámenes en los que el contador público registrado haya manifestado diferencias de impuestos. Cuando se 
incumpla lo anterior, será la Secretaría quien efectuará la revisión de dichos dictámenes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría aplicar la sanción que, en su caso, corresponda a los contadores 
públicos registrados por las irregularidades en su actuación profesional determinadas por la entidad, en 
términos del Código Fiscal de la Federación. 

DECIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre 
producción y servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, la entidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 
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II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con 
la entidad. 

III. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima y décima segunda del 
presente Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en coordinarse para que esta última ejerza las 
siguientes funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en el 
régimen de pequeños contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de los 
ingresos derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la referida Ley, los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos 
del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del impuesto empresarial 
a tasa única que se paguen en los términos del artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica: 

I. Para la administración de los ingresos antes referidos la entidad ejercerá las funciones administrativas 
de inscripción y de actualización del Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y conforme a lo 
dispuesto en las siguientes fracciones de esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio. 

II. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas 
para el pago de los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única de los 
contribuyentes a que se refiere esta cláusula, con sujeción a lo previsto en las leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, así como en la normatividad 
federal aplicable. 

Además de lo anterior, la entidad podrá recaudar en una sola cuota los impuestos sobre la renta, al valor 
agregado y empresarial a tasa única a cargo de los pequeños contribuyentes a que se refiere esta cláusula, 
en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Determinar e identificar los montos que, de la cuota a que se refiere el inciso anterior, corresponden a 
los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única. 

c). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

Las herramientas que expida y/o autorice el Servicio de Administración Tributaria podrán ser utilizadas 
como el medio de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere esta cláusula, ante 
las autoridades de la entidad. 

III. La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima del presente Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Resolver sobre la procedencia de los saldos a favor en las compensaciones efectuadas por los 
contribuyentes en materia de impuesto sobre la renta, en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 

b). Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables y la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

c). Autorizar, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, la ampliación de los 
periodos de pago de la cuota de los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única, a 
bimestral, trimestral, o semestral, tomando en consideración la rama de actividad o la circunscripción territorial 
de los contribuyentes. 

V. La entidad proporcionará a los contribuyentes a que se refiere esta cláusula los servicios de asistencia 
gratuita en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de acuerdo con los programas que la propia entidad 
determine. 

VI. En materia de Registro Federal de Contribuyentes: 
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a). La entidad llevará a cabo el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, a fin de ejercer 
las funciones a que se refiere esta cláusula en relación con los contribuyentes referidos. 

b). La entidad mantendrá actualizado el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría respecto de 
los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a 
contribuyentes no registrados o irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los 
mismos en el citado registro, en los términos que establezca la Secretaría, a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

c). Para mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes respecto de los contribuyentes a que 
se refiere esta cláusula, la entidad efectuará la recepción de los avisos previstos en las disposiciones fiscales 
que presenten dichos contribuyentes. 

Las actividades relacionadas con los avisos deberán realizarse con estricto apego a la normatividad 
aplicable. 

En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer, a través de las 
autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta cláusula, en 
relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio de 
cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados del impuesto sobre la renta, tratándose de los contribuyentes que 
tributen, dentro del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales en los términos 
del artículo 136-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta; así como de los contribuyentes que tributen en los 
términos del artículo 154-Bis de dicho ordenamiento, en relación con los ingresos por la ganancia de la 
enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción 
territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal 
aplicable y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio, la 
entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. Lo anterior adicionalmente a lo dispuesto en el inciso a) de la 
fracción I de la cláusula octava de este Convenio. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA TERCERA.- El registro y control de vehículos, excepto aeronaves, así como las funciones 
operativas de administración del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, que se 
señalan en las fracciones siguientes, así como las establecidas en la cláusula octava de este Convenio se 
ejercerán por la entidad. Para la administración del citado impuesto, la entidad ejercerá las funciones 
inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

l. En materia de registro y control vehicular, excepto aeronaves, la entidad establecerá el registro estatal 
vehicular, relativo a los vehículos que les expida placas de circulación en su jurisdicción territorial y lo 
mantendrá actualizado para su integración a los medios o sistemas que para los efectos de intercambio de 
información determine la Secretaría. 
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Para control y vigilancia del registro vehicular, la entidad ejercerá por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan en el registro, 
conforme a las reglas generales que expida la Secretaría. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a la normatividad correspondiente. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales aplicables deban presentarse. 

d). Informar a la Secretaría de los movimientos efectuados en el registro estatal vehicular en los medios 
magnéticos y con la periodicidad que establezca dicha Secretaría. 

II. La entidad tendrá la obligación de negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier 
otro documento que permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite su legal 
estancia en el país en el régimen de importación definitiva. 

DECIMA CUARTA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá las 
funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará copia de las declaraciones mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes 
de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose del pago de lo indebido, la entidad efectuará la 
devolución de las cantidades de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas 
a un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEXTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto al activo. 

d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

e). Impuesto empresarial a tasa única. 

f). Impuesto a los depósitos en efectivo. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios. 

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones que se emitan conforme a 
esta cláusula. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar, previo requerimiento, 
una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados para los mismos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autoridad, según 
corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de 
contribuciones propias o retenidas. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste 
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera 
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que 
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DECIMA SEPTIMA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V, del Código 
Fiscal de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes 
facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, la expedición  
de comprobantes fiscales, así como que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido  
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el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan 
sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación, y de acuerdo con la normatividad emitida para tal efecto por la Secretaría. 

II. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la declaratoria 
por solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su relación con el 
cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

DECIMA OCTAVA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales determinados por la Federación que al efecto acuerden, 
incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la 
entidad la información de los créditos fiscales que podrán ser recuperados, de acuerdo a la normatividad que 
para tal efecto emita la propia Secretaría. 

Los bienes muebles e inmuebles embargados por la entidad con motivo del ejercicio de las acciones a que 
se refiere esta cláusula, que hayan sido adjudicados a favor del Fisco Federal, se asignarán a aquélla una vez 
que quede firme la resolución respectiva. 

DECIMA NOVENA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCION III 

DE LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 

VIGESIMA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con motivo de 
este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto al valor agregado y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice sobre dicho 
gravamen. 

II. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción V de esta 
cláusula, la entidad percibirá en todos los casos el 100% de aquéllas que la misma imponga y que hayan 
quedado firmes. 

Corresponderá a la entidad el 100% de las multas que imponga y que hayan quedado firmes, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción VIII y en el segundo párrafo de la fracción V 
de esta cláusula. 

III. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, 
al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, así como sus correspondientes accesorios, 
cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente y éstas sean 
requeridas por la entidad. 

IV. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, de aquellos contribuyentes que no 
hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y dicha omisión haya sido descubierta por 
la entidad. 
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V. 75% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, así como sus 
correspondientes accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice la entidad en dichos 
gravámenes. El 25% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado 
firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con las metas 
establecidas en el programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este 
Convenio en un porcentaje que fluctúe entre 95% y 100%. 

VI. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VII. 100% de la recaudación correspondiente a los impuestos sobre la renta, al valor agregado y 
empresarial a tasa única, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución  
y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, 
aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los incentivos a que se refiere esta fracción no se aplicarán tratándose de la determinación de créditos 
fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la entidad en materia de los impuestos sobre la 
renta, al valor agregado y empresarial a tasa única respecto de los contribuyentes a que se refiere el 
párrafo anterior. 

VIII. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios 
por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, que realicen los contribuyentes a que se refieren los artículos 136-Bis y  
154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de 
administración de dicho impuesto. 

Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

IX. 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, 
por la realización de las funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas a que se refiere la fracción II de 
la cláusula décima tercera de este Convenio, a vehículos cuya importación definitiva al país no sea acreditada, 
la Secretaría hará del conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia 
Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que correspondan a la 
entidad en términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

X. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de  
las funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 
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XI. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima quinta de este Convenio, siempre y 
cuando su pago se haya obtenido derivado de un requerimiento por parte de la entidad, del cual 
corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen la recaudación. El 
2% restante corresponderá a la Federación. 

XII. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima sexta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos, actualizaciones y recargos que 
se recauden por la entidad, con motivo de los requerimientos formulados por la misma. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III, del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima sexta de este Convenio. 

XIII. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras  
de comprobación fiscal y por la inspección de que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el 
cobro coactivo de dichas multas. 

XIV. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima octava de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios. 
El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los bienes muebles e inmuebles embargados por la entidad y que hayan sido adjudicados a 
favor del Fisco Federal, que sean asignados a la misma en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la 
cláusula décima octava de este Convenio. 

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando se paguen 
efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere esta cláusula en 
relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, en términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, y fiscalización, siempre que aquélla 
sea procedente en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y de las reglas generales 
correspondientes. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a esta cláusula cuando el contribuyente 
corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva o bien en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad percibirá los 
incentivos económicos que correspondan conforme a la presente cláusula, siempre y cuando desahoguen  
los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del contribuyente, 
debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o de conclusión, según 
se trate. 

Para los efectos de la cláusula décima novena de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se 
deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal 
efecto emita la Secretaría. 
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SECCION IV 

DE LA RENDICION DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS 
COORDINADOS Y DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS 

VIGESIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se haya 
descontado el 100% de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, 
incluyendo sus correspondientes accesorios recaudados por la entidad en el periodo referido, así como el 
monto de los otros incentivos que le corresponden, en los términos de la cláusula vigésima de este Convenio 
y que sean recaudados directamente por ésta. 

VIGESIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, por conducto de la administración local de 
servicios al contribuyente respectiva del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día diez de cada 
mes o día hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, de la cual entregará 
copia a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. Dicha cuenta incluirá los 
resultados de lo recibido al último día hábil de cada mes. 

La entidad enviará a la administración local de servicios al contribuyente respectiva del Servicio de 
Administración Tributaria, así como a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, cifras 
preliminares dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

VIGESIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

La entidad presentará a la Secretaría cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados  
con la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a  
los relativos en materia de rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que  
se refiere el presente Convenio. La Secretaría intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento 
de dichas obligaciones, en los términos de las disposiciones respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a la 
entidad los anticipos a cuenta de participaciones en los fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal, de la siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en los fondos antes citados. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos 
y adeudos que deriven de las cláusulas anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará a  
la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato anterior. 
Si de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le remitirá a la 
Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través de  
sus corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la 
cuenta establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2009 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, en el lapso restante del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCION V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA 

VIGESIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima quinta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima octava de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre producción y 
servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, que hubiera determinado la propia 
Secretaría. Lo anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del presente Convenio. 

IV. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de 
las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima quinta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima octava de este Convenio. 

V. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Secretaría ejercerá las facultades de planeación, programación, normatividad, 
verificación y evaluación de las actividades e ingresos coordinados. La entidad podrá formular propuestas 
sobre la determinación de sus metas, así como de los actos de fiscalización para la programación conjunta a 
través del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización que no hayan sido aprobados en el Comité de Programación antes referido, no 
darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad puede formular sus 
propuestas para autorización del Comité de Programación. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría escuchará  
la opinión de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore 
a los ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante el inicio, 
desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene por objeto comprobar 
el cabal cumplimiento de los procesos de programación, así como la debida aplicación de las disposiciones 
legales, de los programas y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el objeto de proponer 
mejoras y/o cumplir adecuadamente con las disposiciones jurídicas o normativas aplicables. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de la 
Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas 
a la entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la normatividad, la verificación y las medidas que resulten de la 
evaluación, serán obligatorias para la entidad. 
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Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión 
de la entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales y/o reglamentarias aplicables, incluyendo la 
normatividad que haya sido emitida por la Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 
La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 

está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) de esta fracción. 
Las autoridades fiscales de la entidad, en los términos del artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 
La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 

autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
código, la entidad aplicará las medidas correctivas que se establezcan en el mismo. 

VIGESIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCION VI 
DE LA EVALUACION 

VIGESIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en 
la normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGESIMA.- La entidad asistirá a las reuniones anuales de evaluación con las administraciones 
generales y locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGESIMA PRIMERA.- La entidad y la Secretaría acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCION VlI 
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO 

TRIGESIMA SEGUNDA.- La Secretaría convendrá con la entidad los programas de trabajo y fijación de 
metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con las actividades e ingresos coordinados. La entidad 
informará periódicamente del cumplimiento de dichas metas, a través del Sistema Unico de Información para 
Entidades Federativas Integral, o el sistema que determine para tal efecto la Secretaría, de acuerdo a la 
normatividad que emita. 
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Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGESIMA TERCERA.- En caso de incumplimiento de la normatividad emitida para los efectos de las 
cláusulas novena y décima de este Convenio, la entidad dejará de ejercer las facultades de comprobación por 
el ejercicio de que se trate, y no tendrá derecho a recibir los incentivos correspondientes. 

TRIGESIMA CUARTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será 
determinada, aplicada y notificada por la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que tenga conocimiento del incumplimiento. Para su aplicación, la Secretaría dictará resolución en la que 
precise la naturaleza del incumplimiento. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad contará con quince días 
hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría contará con quince días hábiles para desahogar las pruebas aportadas por la entidad, una 
vez transcurrido el plazo deberá dictar resolución dentro de los diez días hábiles siguientes, en la que se 
confirme, modifique o revoque la resolución determinativa de la suspensión de las citadas facultades, 
debiendo notificarle a la entidad el contenido de la misma. 

TRIGESIMA QUINTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme a este Convenio ejerza la entidad, cuando ésta incumpla alguna de las obligaciones establecidas en 
el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La entidad podrá dejar de ejercer alguna o 
varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
1996 y modificado mediante acuerdos publicados en dicho órgano de difusión el 16 de octubre de 1997, 14 
de enero de 2000 y 20 de junio de 2001, así como los Anexos números 2, 3, 7 y 14 al propio Convenio, 
celebrados por la Secretaría y la entidad, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 
1997, 23 de noviembre de 2005, 14 de mayo de 2003 y 5 de abril de 1995, respectivamente. 

TERCERA.- No obstante lo dispuesto en la transitoria anterior, subsiste la vigencia de los Anexos 4, 5, 9, 
11, 13, 16 y 17, al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal citado en la cláusula 
que antecede, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2000; 24 de julio de 1990; 29 
de julio de 2004; 26 de septiembre de 1994; 13 de abril de 1995; 21 de mayo de 2007 y 5 de febrero de 2008, 
respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios correspondientes, 
mismos que se entenderán referidos a los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa 
en materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han 
quedado derogados por virtud del presente Convenio. 
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QUINTA.- Para los efectos del impuesto al activo a que se refiere este Convenio, mismo que quedó sin 
efecto a partir del 1 de enero del 2008, en los términos del primer párrafo del Artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de octubre de 2007, se estará a lo dispuesto en los artículos Primero, Segundo y Tercero 
de los transitorios de dicho Decreto. 

SEXTA.- Las disposiciones contenidas en este Convenio relativas al impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, serán aplicables durante la vigencia de dicho impuesto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos Tercero y Cuarto del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de diciembre de 2007. 

SEPTIMA.- En relación a los ingresos coordinados materia del presente Convenio, la entidad se obliga a 
capacitar a sus funcionarios y empleados competentes. Para los efectos de la elaboración de los programas 
de capacitación correspondiente, la entidad podrá contar con el apoyo del Instituto para el Desarrollo Técnico 
de las Haciendas Públicas y de la Administración Central de Capacitación Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria. 

OCTAVA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga 
a lo dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado derogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, al clausulado 
de este Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de la fracción I de la cláusula vigésima cuarta de este Convenio, se estará a lo 
siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor de este instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, cuyo contenido sea igual al presente, que corresponda 
a la última de las 32 entidades federativas cuyo citado convenio sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, se aplicará el coeficiente de 1.1. 

II. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.09. 

III. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
un coeficiente de 1.08. 

IV. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.07. 

V. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
un coeficiente de 1.06. 

VI. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.05. 

VII. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
un coeficiente de 1.04. 

VIII. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.03. 

IX. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
un coeficiente de 1.02. 

X. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.01. 

XI. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará 
un coeficiente de 1.0. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Reyes Baeza 
Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 


